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V CONGRESO LATINOAMERICANO DE SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

MONTEVIDEO ABRIL 19 DE 2007 MESA FORMACION Y EMPLEO 

 

 

 

EL LUGAR DE LA EDUCACION POLITECNICA EN LA REGULACION DE 

LAS RELACIONES EDUCACION TRABAJO EN COLOMBIA
1
 

 

Introducción 

 

En esta ponencia se discute la estructuración de un modelo particular de adaptación entre las 

necesidades del mundo del trabajo respecto las concepciones, políticas y dinámicas educativas 

orientadas a llenar tales necesidades en Colombia.   

 

Se parte de caracterizar los términos regulatorios en tres subsectores de la educación 

colombiana donde se han desarrollado normatividades que enmarcan  y median la 

complementación entre la educación básica y universitaria como una vía “tradicional” de 

profesionalización” y por otra parte entre la educación básica y lo que hoy se ha dado en llamar 

el “SISTEMA NACIONAL DE FORMACION PARA EL TRABAJO” como vía alternativa en 

respuesta a las exigencias del mercado laboral.  Este modelo dual, ha sido el resultado de la 

lucha entre propuestas de política en educación, fundadas en teorías como la del capital 

humano, así como un largo proceso de ensayos y errores en los últimos cincuenta años, 

período en el cual destaca la experimentación de enfoques acerca de la educación orientada a 

la adaptación laboral.   

 

El último modelo para mejorar la oferta educativa nacional crea los Centros de Formación 

Integral profesional
2
  Con este se trata de adecuar el diseño curricular del SENA a un criterio 

administrativo empresarial cual es el de las denominadas “cadenas productivas”. En tal 

esquema no desaparecen las pre existentes modalidades de formación para el trabajo. Se 

intenta reducir la desarticulación y sustituibilidad entre los productos –egresados- de las 

diversas modalidades y patentar un complemento eslabonado del SENA. La normatividad 

estructurada en la era neoliberal ubica diversas modalidades de formación para el trabajo en 

Colombia: educación tecnológica,  educación técnica secundaria, educación secundaria 

diversificada (INEM), formación técnica profesional y la formación profesional extraescolar del 

SENA.  

                                                             
1  Investigación a cargo de JOSE ERNESTO RAMIREZ, iniciada en el 2º semestre de 2006, para la 
Corporación Acaymas y la Secretaría de Educación de Bogotá. D.C. el autor es profesor de planta coordinador de la 
Maestría en Sociología de la Educación de la Universidad Pedagógica Nacional. c.elec. joseramirezsoc@yahoo.es  
tel. (57-1) 6406997, Carrera 14 47 39 Apto. 608 Edificio Almenar 48 Barrio Palermo. Bogotá, Colombia 

 
2  Artículo 25. Centros de Formación Profesional Integral.  

mailto:joseramirezsoc@yahoo.es
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Los principios articuladores lo constituyen las competencias laborales  y las normas de 

competencia laboral. A 2006 se habían establecido 1975 normas que conforman 403 

titulaciones de competencia laboral. 

 

La ponencia reflexiona y analiza la compatibilidad entre las definiciones legales y las 

definiciones socialmente relevantes respecto el sentido que se atribuye a la “educación para el 

trabajo”.  Cuando se configura un sistema binario o dualista de estricta  diferenciación 

institucional y curricular, la educación no universitaria es de carácter “terminal” y no permite la 

continuidad de los estudios
3
. Cuando la inequidad de oportunidades de acceso a la educación 

superior, limita a un 33% de los jóvenes que egresan de la educación secundaria el logro de 

acceso a la educación superior. Este escenario de reproducción del elitismo intenta desviar la 

gran demanda social por educación de calidad hacia nuevas formas educativas de menor 

calidad.  La imagen social de las nuevas oportunidades educativas sigue siendo reconocida 

como de “segunda clase” o de calidad inferior y con destinos sociales y ocupacionales 

desiguales.  

 

Diseño de política de educación técnica vs práctica del mundo laboral 

 

En este apartado se hace referencia a la estructuración de un modelo particular de adaptación entre las 

necesidades del mundo del trabajo y las concepciones, políticas y dinámicas de la educación orientada a 

llenar tales necesidades, como marco de referencia para la contextualización del politecnismo en 

Colombia. Nos centraremos en la evolución de los conceptos y la transformación ex ante y ex post de las 

prácticas de formación de recursos humanos calificados en el país. 

 

Se examinan algunos conceptos claves: 

 

 Educación y trabajo 

 Politecnismo y educación para el trabajo 

 Evolución del Marco jurídico de la educación para el trabajo en Colombia 

 

En términos regulatorios en los tres subsectores de la educación colombiana se han desarrollado 

normatividades que enmarcan e intentan dilucidar la complementación entre la educación básica y 

universitaria como una vía “tradicional” de profesionalización” y por otra parte entre la educación básica 

y lo que hoy se ha dado en llamar el “SISTEMA NACIONAL DE FORMACION PARA EL TRABAJO” 

como vía alternativa en respuesta a las exigencias del mercado laboral.  Este modelo dual, ha sido el 

resultado de la lucha entre propuestas de política en educación, fundadas en teorías como la del capital 

humano, así como un largo proceso de ensayos y errores en los últimos cincuenta años, período en el cual 

destaca la experimentación de enfoques acerca de la educación orientada a la adaptación laboral.   

 

                                                             
3 Figura que evidentemente se intenta modificar en los nuevos diseños de la formación para el trabajo 

eslabonada. 
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Cuadro 1 

Normas que estructuran la educación colombiana 

Subsectores Normas marco vigentes 

 

Pre escolar/ Básica/ Media 

Ley 115 

Ley 715 

Educación superior Ley 30  

Ley 749 

Sistema Nacional de Formación para el Trabajo Ley 119/1994 

Ley 789/2002 

 

 

La educación técnica 

 

Según una definición de hace dos décadas4 la educación técnica significa la formación práctica para 

desempeñar determinadas ocupaciones y oficios calificados que no requieren bases científicas o teorías de 

alto nivel. Por educación o enseñanza técnica se entiende la instrucción destinada a la preparación, a 

nivel del segundo ciclo secundario (secundaria superior) o del primer ciclo superior o nivel post 

secundario, del personal de nivel medio (técnicos, ejecutivos de nivel medio etc.). La educación técnica 

secundaria es educación ocupacional para niveles subprofesionales en cualquier área de actividad. 

 

La educación técnica se concentra en la formación de la capacidad práctica y operativa de los fenómenos, 

buscando su transformación y mejoramiento a través del aprendizaje adquirido por la práctica, la 

tradición, el ensayo y error, para generar así nuevos conocimientos técnicos, pero sin pretender la 

explicación científica de sus causas ni la producción de nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 

 

Hace nueve años la educación técnica era ofrecida por 1.261 planteles oficiales y privados regidos por el 

Ministerio de Educación Nacional (MEN), de los cuales egresaban anualmente aproximadamente 83.000 

bachilleres técnicos. En la educación superior, la educación técnica profesional y tecnológica era ofrecida 

por instituciones oficiales y privadas. Se encontraban registradas en el ICFES 122 instituciones de 

educación tecnológica con 468 programas y 74 de educación técnica con 299 programas, para un total de 

196 instituciones, incluyendo el SENA, concentradas especialmente en las cinco principales ciudades del 

país.5 

 

En la actualidad la definición legalmente dominante es la de Sistema Nacional de Formación para el 

Trabajo.  Los cambios que inspiran esta reformulación surgen de la intencionalidad de transformar los 

sistemas pedagógicos y los ambientes de aprendizaje en función de distintas necesidades pragmáticas del 

                                                             
4  UNESCO (1986) citado por Gómez, Víctor Manuel La educación tecnológica en Colombia. 

Bogotá, UN/Siglo del Hombre, 1995, págs. 18-19 
5  SENA. Documento del Sistema Nacional de Formación profesional. Bogotá, 1998 
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Estado y de los empleadores. Sin duda aparecen los efectos directos de la apertura económica y la 

flexibilización laboral. Debe recordarse como en 1990, el paquete de medidas de corte neoliberal que se 

introdujeron en la economía colombiana incluían como tercer componente la adecuación de los modelos 

de adaptación laboral, para minimizar el impacto de la desregulación del mercado de trabajo. 

 

Según tal constructo las cuatro premisas que encadenan desde la educación básica hasta la educación 

superior la “formación para el aprendizaje y el emprendimiento” suponen que: 

 

1. “El bachiller técnico conoce el mundo del trabajo y tiene competencias para desempeñarse 

en un oficio rutinario. 

2. El técnico es un individuo que egresa para desempeñarse en al menos problemas conocidos 

y soluciones conocidas 

3. El tecnólogo egresa con competencias para desempeñarse en al menos problemas conocidos 

y con hasta soluciones desconocidas  

4. El profesional de nivel superior universitario debería (…) egresar con competencias 

suficientes para trabajar hasta con problemas desconocidos y hasta con soluciones 

desconocidas….6” 

 

En consonancia con esta adecuación conceptual, las nuevas figuras de la plataforma de instrumentos de 

política de educación para el trabajo, mediante la especialización de la formación técnica y profesional en 

el diseño de nuevos programas de formación de acuerdo con las necesidades del sector productivo se han 

diversificado de manera notable incluyendo: 

 

1 62 mesas sectoriales –pertenecientes a igual número de sectores económicos- convocadas y 

lideradas por el SENA, en las que participan empresarios, trabajadores, gremios de la 

producción, entidades gubernamentales, instituciones de educación y de capacitación para el 

trabajo, centros de investigación y desarrollo tecnológico entre otros. 

2 99 programas (meta de 150 a finales del 2006) dentro de convenios de cadena de formación 

en el nivel de las instituciones de educación superior (IES) con aprox. 1600 alumnos a 

marzo de 2006.7 

3  74 Convenios con Secretarías (departamentales y municipales) de Educación en 462 

municipios para desarrollar el programa de “articulación con la educación media técnica”, 

mediante el cual los estudiantes de grados 10 y 11 reciben formación en áreas y oficios 

requeridos en sus regiones o zonas de influencia. En el 2006 se esperaba pasar de 106.000 a 

150.000 estudiantes vinculados.  

4 52 Convenios de Formación para el trabajo con instituciones que ofrecen 213 programas de 

Formación titulada y 378 programas de Formación complementaria para 15.200 y 43.500 

alumnos respectivamente. 

                                                             
6  SENA. Presente y futuro de la formación para el aprendizaje y el emprendimiento, 2006 
7  En esta innovación las Universidades complementan o reciben apoyo del SENA en el uso de     

talleres y laboratorios, la programación de los planes de estudio y la homologación de contenidos. 
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5 500 alianzas para financiar y desarrollar programas de “jóvenes rurales” que se inicio en el 

2003 en 168 municipios con aprox. 5.000 personas y en el 2006 llegó a 974 municipios y 

113.000 jóvenes principalmente provenientes de zonas rurales vulnerables.8 

 

El modelo para mejorar la oferta educativa nacional formulado por el gobierno nacional en el Documento 

Conpes 2945 creando igualmente los Centros de Formación Integral profesional9 

 

Como se ve se trata de adecuar el diseño curricular del SENA a un criterio administrativo empresarial 

cual es el de las denominadas “cadenas productivas”,  como una de las exigencias de la reestructuración 

productiva en el escenario de la integración al TLC y la competitividad, así como estrategia de 

productividad y como medio de promoción. En tal esquema no desaparecen las pre existentes 

modalidades de formación para el trabajo. Se intenta reducir la desarticulación y sustituibilidad entre los 

productos –egresados- de las diversas modalidades y patentar un complemento eslabonado del SENA con 

los subsectores de la educación básica, secundaria, universitaria y no formal. 

 

Sin embargo debe ser motivo de reflexión y justificado análisis el preguntarse acerca de la compatibilidad 

entre las definiciones legales y las definiciones socialmente relevantes respecto el sentido que se atribuye 

a la “educación para el trabajo”.  Cuando se configura un sistema binario o dualista de estricta 

diferenciación institucional y curricular, en el que la educación no universitaria es de carácter “terminal” 

y no permite la continuidad de los estudios10. O cuando factores relacionados con la equidad de 

oportunidades de acceso a la educación superior, como es el caso de Colombia donde solamente un 33% 

de los jóvenes que egresan de la educación secundaria logran acceso en el año siguiente a la educación 

superior. Estamos ante un escenario de reproducción del elitismo cuando se intenta desviar la gran 

demanda social por educación de calidad hacia nuevas formas educativas de menor calidad.  Socialmente 

la imagen de las nuevas oportunidades educativas sigue siendo reconocida como de “segunda clase” o de 

calidad inferior y con destinos sociales y ocupacionales desiguales. Por ende, la expansión del sub sector 

que se ha evidenciado en los años recientes, NO HA IMPLICADO ninguna modificación en la tradicional 

selectividad socio económica y cultural del sector universitario. La distribución del ingreso, del poder y 

del estatus social, que se instrumentaliza simbólicamente a través de los discursos sobre la formación para 

el trabajo y el modelo “eslabonado” de competitividad, se perpetúa todo el tiempo mediante la 

diferenciación desigual de calidad de las oportunidades educativas. Tras una “apariencia” de 

democratización de la educación se encubren crecientes desigualdades intelectuales u culturales existentes 

                                                             
8  Los cursos del Programa Jóvenes rurales tienen una duración aproximada de 600 horas de las 
cuales 440 corresponden a la etapa lectiva y las restantes 160 a la etapa práctica. Está última la hacen en 

parcelas muy pequeñas de su propiedad o prestadas por algún conocido.  El SENA asume los instructores 

y los materiales de formación. Los gobiernos municipales asignan recursos para financiar proyectos 

productivos. 
9 Artículo 25. Centros de Formación Profesional Integral. Los Centros de Formación Profesional 

Integral, son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional 

integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y 

evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con 
las cadenas productivas y los sectores económicos 
10  Figura que evidentemente se intenta modificar en los nuevos diseños de la formación para el 

trabajo eslabonada. 
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entre los subsectores universitario tradicional y de formación para el trabajo innovado en la sociedad 

colombiana. 

 

Evolucion conceptual 

 

El concepto de profesión “técnica” es de carácter genérico y se refiere a una amplia categoría ocupacional 

formada por diversas profesiones y niveles de calificación. Las profesiones más características a nivel 

internacional son las de técnico, tecnólogo e ingeniero. 

 

Una primera definición del concepto de técnico lo describe como aquella persona que requiere para su 

trabajo conocimientos y competencias desde una perspectiva mas práctica que las del técnico superior 

(equivalente al de tecnólogo o a ingeniero práctico o técnico de formación corta), del ingeniero 

diplomado y del investigador universitario, pero de nivel más teórico que las exigidas a un trabajador 

calificado, empírico o artesano. Su grado de educación formal generalmente corresponde a la secundaria 

completa, aunque esta puede ser de carácter general o técnico. En algunos países, el técnico se forma 

también en estudios post secundarios cortos de carácter no universitario. 

 

En términos generales solo puede afirmarse que el concepto de técnico se refiere esencialmente a personal 

ubicado en niveles ocupacionales “subprofesionales” intermedios, para los que se requiere educación 

secundaria o postsecundaria de carácter eminentemente práctico y operativo, sin pretensión de 

fundamentación científica profunda ni de capacitación para el desarrollo tecnológico.  

 

De otra parte la noción de “educación politécnica” ha tenido muy escaso pero si ambiguo desarrollo en el 

caso colombiano, de manera atípica respecto la creciente tendencia internacional hacia la diversificación 

del tipo de instituciones de formación post secundaria.11  

 

Es así como dentro de los países de la OECD se han formado en las últimas décadas por lo menos tres 

tipos de instituciones no universitarias de ciclo corto: 

 

1 Las de multipropósito. Caracterizadas por su diversidad de funciones, tanto de 

calificación ocupacional como de formación para el acceso a la educación 

universitaria. En materia de funciones no solo está la educación sino también la 

oferta de oportunidades culturales, de educación continua y de actividades cívicas 

con la población adulta de las comunidades vecinas. Ofrecen un amplio rango de 

programas: programas de carácter académico conducentes a las universidades 

(propedéuticos), otros estrictamente vocacionales y técnicos de carácter Terminal y 

orientados hacia el mercado de trabajo, y programas de educación de adultos. 

                                                             
11  OECD, 1991 citada por Gómez, Víctor M. La educación tecnológica en Colombia. Bogotá, 1995 

pág. 32  



 7 

2 Las especializadas, Caracterizadas por ofrecer solo un tipo de formación altamente 

especializada, generalmente de carácter tecnológico o de primer ciclo de las 

ingenierías. Aunque la finalidad de esta formación es que sea Terminal, conducente 

a la inserción ocupacional inmediata, permite sin embargo la posibilidad de 

continuar estudios de nivel superior en la misma área.  

3 Las de tipo binario. Se caracterizan por ser un sistema de educación post secundaria 

totalmente diferenciado, institucional y curricularmente de la educación 

universitaria, conformando así un modelo “binario”. Algunas de las principales 

instituciones de formación corta que representan este género son los 

POLITECNICOS: 

 

A partir de tal definición conceptualmente dominante, podría si intentarse reexaminar la construcción 

jurídica y normativa de la “formación para el trabajo” en Colombia, a fin de hallar explicación a los 

principales factores estructurantes de las diferenciaciones entre técnico, tecnólogo, profesional 

universitario, en términos no solo de la oferta y demanda de recursos en el eje sistema educativo – sistema 

productivo, si no también en términos de la inflexión entre el campo regulado de la educación y las 

prácticas sociales que le afectan y retroalimentan. 

 

Filiación teórica de una Propuesta de Complejos educativos laborales 

politécnicos adaptables a la realidad de las ciudades que alcanzan la cobertura masiva en 

escolaridad básica. 

 

Conceptualización 

 

La educación politécnica es vista como la concepción resultante de la evolución de la teoría y la 

práctica de la educación socialista en respuesta a los desafíos que la transición al capitalismo industrial y 

sus efectos en la educación de masas generaron, y que tuvieron centralidad en los modelos educacionales 

de Robert Owen en New Lamark. 

 

A.     Principios fundamentales de la concepción de Educación politécnica 

 

1. Un alto nivel de educación para todos 

2. Superar la división entre trabajo manual e intelectual. La educación politécnica no tiene sentido 

si una persona pasa toda su vida realizando solamente el trabajo intelectual y otros solo trabajo 

manual 

3. Eliminar la distinción entre trabajar y aprender, entre escuela y trabajo, cada niño debe tomar 

parte el la producción socialmente necesaria desde una edad temprana; todo adulto debe tener la 

oportunidad de seguir aprendiendo, tanto en el trabajo como en cualquier otra parte. 

4. Todos deben participar en la planeación y en la toma de decisiones; una vez que la educación 

politécnica ha hecho entender a cada uno las metas sociales y los problemas tecnológicos, no 
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pede haber justificación alguna para excluir a nadie de los órganos de planeación y de toma de 

decisiones; una sociedad con educación politécnica no puede ser sino una sociedad 

democrática. 

 

B.           La concepción integral de  educación para el trabajo como  politécnica en Freinet  

 

 Para Freinet el trabajo es una especie de rosa de los vientos que orienta la educación del niño 

tanto en la familia como en la escuela: es la única actividad que nutre y salva , preparando 

mental y físicamente para la vida, además de desarrollar mejor que cualquier educación de tipo 

intelectual las capacidades humanas . 

 El trabajo no es sólo manual; es también intelectual , satisface la necesidad de crear y producir ; 

por eso es propio de la actividad educativa 

 La familia y la escuela necesitan organizar el trabajo para que desde muy temprano el niño se 

familiarice con sus obligaciones pero disfrute de la satisfacción que se deriva de ellas. 

 Por el trabajo se satisface la razón de ser, ya que permite reconocer al otro a través del 

reconocimiento de la propia individualidad. 

 Freinet polemiza con el concepto y el uso que la escuela activa otorga al juego. Basar una 

pedagogía en el juego es reconocer que el trabajo es impotente para asegurar la educación de las 

jóvenes generaciones. 

 Afirma que incluso Montessori privilegia el trabajo, ya que los juegos educativos que propone 

no son libres sino que llevan en sí el germen del orden y la creatividad. 

 

C.        Fundamenta un nuevo tipo de ciudadania obrera y técnica 

 

 alejada de los sofismas del “emprendimentismo” como alternativa a la carencia absoluta de 

oportunidades derivada de la desigual distribución del capital cultural. 

 Implica asumir la educación en tecnología no solo desde una lógica de su valor de cambio, sino 

ante todo como una contextualización del significado de la Tecnología como organización 

social y cultural –y política por lo tanto- de la Ciencia y de la Técnica.  

 A ese componente de la educación politécnica básica, se le haría necesariamente 

complementario un componente de formación política preocupándose por la formación en una 

comprensión horizontal y no solo vertical de la naturaleza de lo tecno-económico.  

 La valoración de las innovaciones y de los recursos nacionales,  

 la división internacional de la producción, las consecuencias de los procesos de integración 

económica y demás aspectos que sobrepasan las concepciones monológicas  del análisis DOFA 

y la visión empresarial del mundo. Se trata entonces de profundizar en visiones obreras, 

técnicas y populares del mundo, no por ello acientíficas y no por ello inviables.  

Existen referencias de experiencias significativas desde lo pedagógico y la mas significativa desde lo 

laboral, lo que permite afirmar que si hay voluntad política los retos de la adecuación de una educación 

apropiada al cambio cultural en Colombia se podrán seguir asumiendo. 
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Antecedentes de la Educación Politécnica 

 Unión Soviética de 1917 a 1931 cuando Lenin y su esposa Krupskaya – ex maestra- quien tomo 

las mejores ideas de los educadores burgueses progresistas y las combinó con los principios de 

la educación politécnica fijando las bases del nuevo sistema escolar ruso.  

 China de 1949 a 1976 durante la Revolución Cultural de Mao Tse Tung,  

 la República Democrática Alemana RDA hasta la caída del muro de Berlín, y 

 Cuba hasta el presente. 

 

 

 

La evolución reciente del concepto de educación para el trabajo en Colombia 

 

En el auge de la expansión industrial de la mitad del siglo XX, el continuo desfase entre las necesidades 

del sector productivo y las ofertas de formación condujo la creación por parte del estado de tres categorías 

de escuelas de formación para el trabajo: las escuelas artesanales de dos años de estudios secundario para 

la formación de obreros calificados y artesanos, las escuelas de artes y oficios, de tres o cuatro años de 

estudio, conducentes al título de “perito” y finalmente los institutos técnicos industriales de cinco años de 

formación secundaria que ofrecían el título de experto. Con siete años de estudio se obtenía el título de 

técnico.  Previamente también se enfatizó la formación agrícola mediante la creación de numerosas 

escuelas agrícolas municipales de dos años. La Fedecafé creó centros de formación especializados en 

cuadros técnicos y expertos en agricultura. Par expandir el empleo femenino se crearon Colegios 

femeninos superiores  y colegios mayores de cultura femenina.  

 

Hecha evidente la insuficiencia de estos esquemas, el sector industrial a través de la ANDI promovió 

diversas modalidades de cooperación para la formación industrial que dieron origen al ICETEX en 1950 

para la financiación de la formación en el exterior de técnicos de nivel superior y al SENA en 1957 para 

la formación profesional extraescolar.12 

 

Al consolidarse el proceso de urbanización, y la denominada “modernización” educativa en el país, se 

hizo más notorio el desequilibrio entre las oportunidades de educación universitaria con relación al 

creciente número de egresados del nivel secundario. En los años sesenta se crean numerosas instituciones 

públicas y privadas de nivel post secundario con objetivos de “formación para el trabajo” y en 1968 tales 

programas son bautizados como “carreras cortas”. En ese contexto aparecen los institutos politécnicos13, 

junto a los institutos universitarios, los técnicos universitarios, los tecnológicos o escuelas de tecnología, 

                                                             
12  La creación del SENA inicia la expansión en el país de un modelo “dual” –escolar y 

extraescolar- de formación para el trabajo. Podría decirse que esta decisión constituye el germinal 
“defecto de diseño” en  el Sistema de Educación colombiano. Origina complejas relaciones de 

competencia, sustitución y conflicto entre la formación ofrecida en ambos esquemas. Origino una 

profunda e irresuelta al presente heterogeneidad en los objetivos y calidad de la formación y una gran 

confusión conceptual y terminológica entre las diversas instituciones, programas y títulos otorgados. 
13  Institutos politécnicos post secundarios de Santander, de Pereira, y el Jaime Isaza Cadavid de 

Medellín, con carácter de instituciones de educación superior especializadas en carreras con duración no 

mayor de tres años o carreras técnicas no universitarias. 
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los colegios mayores femeninos y los institutos superiores de educación.  Los programas ofrecidos 

recibían diferentes denominaciones: carreras cortas intermedias, carreras auxiliares, carreras técnicas 

superiores, carreras subprofesionales o para profesionales. Los objetivos de las “carreras cortas e 

intermedias” fueron tres: preparar personal técnico a nivel postsecundario en carreras prácticas con fines 

ocupacionales, facilitar la admisión de estudiantes selectos de estos programas en carreras profesionales 

largas, y ampliar a todas las regiones del país las oportunidades de educación post secundaria.  

 

La denominación de carreras cortas o intermedias desgastó el estatus social y limitó la demanda de los 

egresados de la educación secundaria. Desde entonces ideológicamente se intentó revalorizar el estatus 

social, dignificando la imagen de “alternativa” y no de “opción de segunda categoría o sala de espera” 

para el ingreso y la obtención de los títulos tradicionalmente entendidos como generadores de la tan 

ansiada movilidad social.  Se trato también de propiciar una División formal del Trabajo de formación 

entre el SENA, los INEM y las instituciones de educación superior, a cargo respectivamente de la 

instrucción de los técnicos tradicionales, los bachilleres técnicos y los “profesionales intermedios” con 

carreras cortas. 

 

En 1968 se lleva a cabo la instauración del Plan Básico de Educación Superior, que planteaba como 

prioridad la necesidad de expandir las carreras cortas, sobre los supuestos que por cada profesional 

universitario se requerían cinco técnicos y de que la inteligencia no se manifestaba únicamente en el 

desarrollo de las facultades intelectuales teóricas sino también en la capacidad y habilidad para saber 

hacer bien las cosas.  Por esa coyuntura se acogen igualmente las conceptualizaciones de la teoría del 

capital humano.   

   

El ICFES nace en 1968, y a comienzos de los años 70 plantea la necesidad de diferenciar entre la 

formación de carácter tecnológico y la formación práctica de carácter artesanal. De esta diferenciación 

surgió el concepto de “técnico profesional intermedio”. 

 

La representación social (la definición socialmente dominante) subvaloraba en cambio la formación para 

el trabajo de dos maneras: poca aceptación por los bachilleres y percepción de mala calidad en la mayoría 

de instituciones y programas, ocasionando fundados temores sobre el destino ocupacional de sus 

egresados. Cuando se produce la reforma de la Educación Superior, este tipo de educación post 

secundaria (técnica intermedia profesional) fue elevado al estatus de educación superior. Esta decisión 

constituye un segundo defecto de diseño de imprevisibles consecuencias en la adaptación de modelos de 

relacionar los sistemas educativo y productivo: ausencia de fundamentación conceptual y estatus formal 

que no se basó en la consolidación académica y ocupacional tangible a una modalidad de educación post 

secundaria. 

 

Durante la vigencia del Decreto 80 de 1980 (los doce años hasta 1992) La educación tecnológica ha sido 

una modalidad educativa concebida como una de las tres “modalidades” que conformaban la educación 

superior: la modalidad universitaria, la tecnológica y la técnica profesional. En la nueva Ley 30 de 1992 el 
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concepto de modalidad fue reemplazado por el de “campo de acción” –la técnica, la ciencia, la tecnología, 

las humanidades, el arte y la filosofía (Art. 7)- continuando así con la tradicional separación curricular e 

institucional entre la formación técnica, la tecnológica, las ingenierías y las ciencias. 

 

La legislación educativa abrió espacios a otras formas de educación laboral. Sin embargo, estas formas,  

además de preservar la diferenciación de status entre la educación académica y la técnica, también 

permanecen sin mayor implementación en la práctica. La ley 115 y el Decreto 1860 establecen tres 

instancias cuya tarea, entre otras, es ofrecer capacitación o formación laboral. La primera de ellas es la 

Educación Media Técnica, cuyo título, además de ofrecer capacitación, también permite el acceso a la 

educación superior. La segunda instancia son los Servicios Especiales de Educación Laboral. Estos 

servicios se ofrecen a estudiantes egresados de la educación básica para continuar una formación 

ocupacional. Si esta formación dura cuatro semestres o más, el estudiante recibe un título en artes y 

oficios, el cual le permite ingresar a programas de carácter operativo e instrumental en la Educación 

Superior. Por último está la educación no formal que aunque no está sujeta al sistema de niveles y 

grados descritos por la Ley General, sí puede ofrecer servicios de capacitación laboral, entre otros. Estas 

tres instancias se diferencian en la certificación y en el futuro académico posible para los egresados de 

cada una de ellas. Sin embargo, en términos de objetivos y contenidos, la oferta de formación para el 

trabajo no está bien diferenciada ni definida.  

 

Por otro lado, existe también a nivel legislativo la formulación de diferentes mecanismos de vinculación 

entre el sector productivo y las instituciones que imparten educación media. Un ejemplo de ello es el 

decreto 400 de marzo de 2001. Dicho decreto, apoyado en la ley 590 de 2000, cuyo objetivo es la 

promoción de las microempresas, propone la conformación del  “Consejo Consultivo para el 

relacionamiento de la educación media con el sector empresarial”, cuyas funciones más importantes son 

el análisis del sector productivo de las diferentes regiones y su impacto económico, político y social en 

los establecimientos de educación media; la promoción y el fomento del espíritu empresarial y la creación 

de empresas dentro de las áreas académicas de la educación media, y asimismo contribuir en el 

establecimiento de políticas municipales, distritales, locales y departamentales para la adecuada 

interacción entre el sector productivo y las instituciones de enseñanza media. Este mecanismo, al igual 

que otros espacios surgidos desde la legislación o desde entidades interesadas en el tema, no ha tenido 

aplicación en las instituciones educativas. 

 

Ahora bien, otra vía para fomentar la educación para el trabajo y romper con la diferenciación entre la 

misma y la educación académica, es la constitución de ciclos de formación que den mayor flexibilidad a 

la educación superior y a la vez integre las dos modalidades. Recientemente se expidió la Ley 749 de 

2002, la cual define una serie de ciclos propedéuticos en la educación superior y su articulación con la 

Educación Media 
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Diagrama I 

Ciclos propedéuticos de educación técnica profesional, tecnológica y profesional 

 

 

Primer  

 

Ciclo 

 Es un ciclo estipulado para adquirir las habilidades básicas en el 
conocimiento y trabajo de carácter técnico 

Áreas de formación: ingenierías, tecnología de la información y 

administración 

Debe integrar lo intelectual con lo instrumental, lo operacional y el saber 
técnico. Se corre el riesgo de confundir la formación específica en oficios 

con educación superior 

 

 

 

 

 

 Segundo 

  

 

Ciclo 

 Su objetivo se concentra en profundizar en los campos de los 

conocimientos y profesiones de carácter tecnológico, con fundamentación 

científica e investigativa. 
Áreas de formación: ingenierías, tecnología de la información y 

administración  

Mientras no haya una definición más concreta de tecnología, se corre el 

riesgo de que el primer y el segundo ciclos se confundan y presenten 
problemas de indiferenciación. 

 

 

 

 

 

  

  

Tercer ciclo 

 

 

 El tercer ciclo complementa al segundo ciclo, en la respectiva área del 

conocimiento, de forma coherente, con la fundamentación teórica y la 
propuesta metodológica de la profesión. En este ciclo se recibe el título 

de profesional 

Este ciclo, al igual que el segundo, sólo puede ser ofrecido por 

instituciones acreditadas para tal fin. 

 

 

La ley habilitó a estas instituciones técnico-profesionales para fijar criterios de homologación de los 

contenidos a los estudiantes egresados de colegios técnicos, y establece además, que para poder continuar 

el segundo y tercer ciclo sí es necesario obtener un certificado de bachiller. La reglamentación de estas 

formulaciones y de los contenidos y objetivos de los diferentes ciclos, especialmente del primero, puede 

seguir dos posibles caminos. En un primer camino, el primer ciclo podría concebirse como 

fundamentación teórica y metodológica para los otros dos ciclos36. En este sentido, se estaría 

persiguiendo una formación integral que articulara la formación básica, la técnica, la técnica aplicada o 

específica y la socio-humanista. Esta concepción abriría una nueva perspectiva a la educación superior y a 

la formación profesional, haciéndola más corta, flexible, práctica, y aumentando las posibilidades de 

mantenerse en el sistema educativo o de volver a él posteriormente. El espacio de complementariedad que 

podría generarse entre las instituciones técnicas y las académicas le abriría nuevos caminos a la 

integración entre la educación ‘general’ y la formación profesional, posibilitando un tipo de educación 

bivalente en tanto permita la continuación de estudios superiores que requieran un mayor desarrollo de 

competencias intelectuales en los siguientes ciclos y/o la inserción calificada en el mercado de trabajo. 

 

El segundo camino restringe el primer ciclo a la interacción de lo instrumental, lo operacional y el saber 

técnico, con el objeto de formar en competencias laborales que se traducirían en formación para oficios. 

Aunque esta propuesta es la que realmente permite generar un espacio para convenios entre instituciones 
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educativas con el objeto de que un estudiante pueda a la vez adquirir su primer ciclo en la educación 

superior y su título de bachiller, esto realmente sólo se hace posible porque esta formación práctica–

instrumental no exige mayores competencias básicas (como matemáticas y científicas). Sin embargo ese 

mismo carácter no es coherente con la propuesta de ciclos propedéuticos, pues sin el desarrollo de tales 

competencias, el primer ciclo se quedaría sin qué aportar al segundo y tercero y por ende, se convertiría 

en una formación terminal. Por otro lado, concretamente en lo que compete a la educación media, la 

alternativa de generar convenios para que el estudiante adquiera su título de bachiller y simultáneamente 

su certificación como técnico profesional refuerza dos problemas actualmente existentes. Por un lado, el 

egresado de básica secundaria (o sea de grado 9º) mayoritariamente cuenta con 14 o 15 años de edad o 

menos, edad en la cual la decisión que pueda tomar al respecto de su “camino a seguir” es controvertible 

y más aún en su escogencia por un cierto campo especializado, como se mencionó anteriormente. Por otro 

lado, definir este ciclo educativo como práctico-instrumental con acceso generalizado refuerza la división 

jerarquizada entre la educación académica y la técnica.14 

 

La normatividad estructurada en la era neoliberal ubica diversas modalidades de formación para el trabajo 

en Colombia: educación tecnológica,  educación técnica secundaria,  educación secundaria diversificada 

(INEM), formación técnica profesional y la formación profesional extraescolar del SENA.  

 

Los dos principales instrumentos de la reestructuración de la política de formación para el trabajo han 

sido fundamentados en los documentos CONPES 2945 de 1997, que asigna al SENA la responsabilidad 

de adecuarse para la competitividad y liderar la construcción de un sistema que articule la política 

educativa técnica, pública y privada para regularla y potenciarla, y CONPES SOCIAL 081 de 2004 que 

instaura el Sistema Nacional de Formación para el Trabajo SNFT, concebido como esquema vinculante 

de un conjunto de entidades que ofrecen formación técnica, tecnológica y profesional, para la 

estructuración de la respuesta de formación a partir de la identificación de normas nacionales de 

competencia laboral, en procesos concertados de los actores. Según tal definición15  el SNFT actúa en 

forma sistémica para: 

 

 Hacer congruentes las ofertas de formación de las entidades que forman parte del  

 Articular sistemática y eficazmente la oferta, con las necesidades del mundo del trabajo 

 Articulare con el sistema educativo formal, estableciendo mecanismos transparentes y 

homologaciones 

                                                             
14  Este modelo genera preocupaciones sobre si: ¿Es coherente definir un ciclo de formación para 

oficios específicos y de baja calificación como educación superior, cuando ni siquiera es necesario 

terminar el ciclo de educación básica y media? ¿De ser posible, cómo ofrecer educación de calidad que 

logre la pretendida fundamentación para los siguientes ciclos a una población tan heterogénea? Por 
supuesto la coherencia y satisfacción de dichos logros desde la concepción técnico instrumental es 

imposible. 

 
15  Véase www.sena.edu.co/portal/direcciondelsistemadeformaciónparaeltrabajo (consultado enjulio 
2006). Este link accesa al listado de mesas, titulaciones y normas de competencia laboral. 

 

 

http://www.sena.edu.co/portal/direcciondelsistemadeformaciónparaeltrabajo
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Nótese como el principio articulador lo constituyen las competencias laborales entendidas como la 

capacidad real que tiene una persona para aplicar habilidades y destrezas, valores y comportamientos en 

el desempeño laboral en diferentes. Por su parte las normas de competencia laboral, se definen como los 

estándares reconocidos por el sector productivo que describen los resultados que el trabajador debe lograr 

en su desempeño, los contextos en que éste ocurre, los conocimientos como evidencias que debe presentar 

para demostrar su competencia, Las normas son un recurso para la modernización de la oferta educativa y 

para el desarrollo de los correspondientes procesos de certificación. 

 

A 2006 se han establecido 1975 normas que conforman 403 titulaciones de competencia laboral. 

 

 

Porque sería viable la educación politécnica en la actual realidad laboral en Colombia 

 

Se enumeran tres de los argumentos de justificación mas repetidos en la discusión académica:  

 

1- Diversos diagnósticos señalan la necesidad de priorizar la solución al cuello de botella del paso 

de la educación básica al mundo laboral. 

 

 “Los problemas mayores son los del tercer aspecto del séptimo reto: la articulación de la básica 

secundaria y la media con la superior o universitaria y con el mundo del trabajo y el empleo.  

 

A pesar de la aparente articulación suave entre la básica secundaria y la media con la transición 

de noveno a décimo grado, hay allí hay un problema constitucional, al no quedar incluida la 

educación media, sino sólo la básica, como derecho fundamental. 

 

En efecto, el Art. 67 de la Constitución Política de 1991 dice que la educación "será obligatoria 

entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar 

y nueve de educación básica."16 

 

 

2- La calidad de la formación superior para el trabajo es precaria por las siguientes razones 

 

 Se estima que el 90% de los docentes son de hora – cátedra 

 

 La calificación del personal docente es muy heterogénea 

 

                                                             
16  Vasco, Carlos Eduardo  Siete retos de la educación colombiana para el período de 2006 a   

2019. En www.universia.com consulta efectuada en agosto de 2006 

 

http://www.universia.com/
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 La infraestructura de que disponen tales instituciones es pobre y anticuada. Las inversiones se 

centran en edificios, aulas y pagos administrativos, siendo mínima la inversión en dotación 

técnica y actividades de investigación y desarrollo. 

 

 Hay una alta concentración geográfica 

 

 La formación técnica sigue teniendo un carácter marcada y prácticamente Terminal. 

 

 Subsisten los problemas de la identidad de la ocupación en el campo técnico profesional, por 

extensión a la ocupación politécnica, debido principalmente al confuso origen de las 

modalidades. 

 

 

3- Aún así se han dado algunos fundamentos legales de la educación politécnica  

 

 

 Normas relativas a la articulación entre la educación y la producción. adoptadas en diversos 

niveles de la gestión de los dos subsistemas, como en la dimensión de las relaciones universidad-

empresa, sin igual despliegue en el nivel de educación media. Por ejemplo el decreto 400 de 

marzo de 2001.  apoyado en la ley 590 de 2000, propone la conformación del ‘Consejo 

Consultivo para el relacionamiento de la educación media con el sector empresarial’, cuyas 

funciones más importantes son el análisis del sector productivo de las diferentes regiones y su 

impacto económico, político y social en los establecimientos de educación media; la promoción 

y el fomento del espíritu empresarial y la creación de empresas dentro de las áreas académicas 

de la educación media, y asimismo contribuir en el establecimiento de políticas municipales, 

distritales, locales y departamentales para la adecuada interacción entre el sector productivo y las 

instituciones de enseñanza media. Este mecanismo, al igual que otros espacios surgidos desde la 

legislación o desde entidades interesadas en el tema, no ha tenido aplicación en las instituciones 

educativas. 

 

 Ley 550 de 1999, y desarrollos posteriores, dentro del programa de reactivación producción y 

empleo. 

 

 La ley 550 de 1999 consideró la institución de acuerdos de reestructuración  denominando 

como la convención que, se celebre con el objeto de corregir deficiencias que presenten en su 

capacidad de operación y para atender obligaciones pecuniarias, de manera que puedan 

recuperarse dentro del plazo y en las condiciones que se hayan previsto en el mismo. 
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 Esta de intervención económica, estableció un régimen  que promueve y facilita la reactivación 

empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la función social de las 

empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones. 

 

 Al revisar esta institución llama la atención la importante contribución de las empresas 

localizadas en Bogotá al desarrollo de mecanismos que actúan bajo las figuras de Políticas de 

subsidios a la población demandante de educación media y profesional 

 

 Igualmente en los últimos años han sido adoptados diversos mecanismos de protección y 

cobertura parcial de los costos asociados con la escolaridad para los grupos de bajos ingresos y con 

carencias y necesidades que incluyen la de permanencia en los centros de educación.  

 

 Como ejemplos representativos de estas reglamentaciones podemos citar el programa de 

subsidios condicionados a la asistencia escolar, y para el transporte estudiantil de la Secretaría de 

Educación Distrital  y el Fondo de Acción Social Cooperativa FASE. 

 

 

Algunas reflexiones a manera de conclusión 

 

No ha habido una conceptualización fundante de la educación para el trabajo que responda a las 

características peculiares de la formación social colombiana. 

 

El examen de la evolución normativa revela que ha habido en cambio riesgosos defectos en el diseño del 

esquema institucionalizado de la educación para el trabajo,  que han generado consecuencias sobre la 

adaptación de instrumentos y prácticas de equidad, eficiencia y pertinencia de la educación. 

 

La noción de educación politécnica ha estado o bien ausente o bien expresada de manera ambigua en la 

definición de singularidades en la relación entre educación y sociedad en Colombia La formación integral 

impartida a  estudiantes de cualquier origen social y económico, la cual comprende la formación de 

valores profesionales, e integrativos enfocados hacia el forjamiento de una cultura de paz en la 

comunidad educativa secundaria, universitaria o no universitaria y la comunidad en general 

 

El esquema dual que se originó en la división del trabajo entre el SENA, INEMS, Instituciones de 

carreras intermedias y la educación universitaria convencional (orientada desde el ethos de la doctoritis) 

si bien ha tenido notorias modificaciones formales, en la práctica subsiste alimentado por la saturación de 

la oferta de educación superior universitaria (cuyas mejores expresiones son la UNAD y los Antonio 

Nariño), que aun no logra resolver el cuello de botella expresado en la estimación de una demanda del 

75% para técnicos profesionales y tecnólogos en las vacantes registradas por los sectores productivos en 

el país. 
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La educación para el trabajo en Colombia, debe mirarse no solamente en una perspectiva tecnocrática 

(calificación técnica-necesidades de recursos-cobertura de la oferta educativa) si no en una perspectiva 

sociopolítica como terreno de batalla entre diversas concepciones del significado del trabajo y de la 

sociedad. Ante la ausencia de un proyecto democrático nacional de sociedad, la adaptación del mercado 

de trabajo y por extensión del sistema de formación de los recursos y el capital humano, a las expectativas 

del campo patronal multinacional se hacen cada vez más nítidas. La educación pasa a ser una actividad 

básicamente lucrativa, la investigación se subordina a las necesidades de expansión empresarial, y no se 

permite investigar, discutir y problematizar la búsqueda de lógicas distintas a la del pensamiento único 

imperante. 
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Estimado autor, 

 

Por medio de la presente queremos recordarles a los autores que aún no hayan enviado sus 

ponencias completas, éstas serán recibidas hasta el 28 de febrero de 2007. 

 

Únicamente estarán en la publicación las ponencias cuyos presentadores (al menos uno) esté 

inscripto y al día con la cuota de inscripción. 

Para inscribirse por favor ingresar en nuestra página www.easyplanners.com en "Próximos 

Congresos", ALAST, "Inscripciones". 

 

El trabajo tendrá un máximo de 35.000 caracteres en hoja A4, letra Times New Roman, con anexo, 

que incluya bibliografía, hasta 3000 caracteres. 

Favor antes de subir el archivo al servidor, confirmar quien será la persona "presentadora" quien 

será el contacto con el comité. 

 

Esta misma no tendrá que ser el autor principal de la ponencia sino el responsable inscripto al 

congreso. 

Para subir su ponencia debe continuar en el siguiente link:  

 

http://alast.programacientifico.info/modificar_trabajo_libre/ 

 

Código del trabajo:084 

 

Contraseña: 35249 

Quedamos a las órdenes y les saludamos muy atentamente,p/Secretaría 

Núria Alvarez Bosch

 

 

084 | Oral | Español  

EL LUGAR DE LA EDUCACION POLITÉCNICA EN LA REGULACION DE LAS 

RELACIONES EDUCACION TRABAJO EN COLOMBIA 

Ramirez, Jose Ernesto
 1(*)

 

1 - Maestría en Sociología de la Educación de la Universidad Pedagógica Nacional | (*) Colombia 
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